
Machala, 06 de marzo del 2018 

Sr. 

Oscar Walter Fernández Quezada 

GERENTE GENERAL DE SERVICIO DE COMUNICACIÓN SERCOFLASH S.A 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente me permito solicitar de la forma más comedida, que el Sr. 

LOAYZA LOAYZA CARLOS HERNAN, cedula de ciudadanía N2 0705215846 ha cedido y 

transferido, a favor del señor JARAMILLO ORDOÑEZ JIMMY MAURICIO, cedula de 

ciudadanía N2 0704874429, 40 ACCIONES Ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

(1,00) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito en SERCOFLASH S.A cuyo 

detalle es el siguiente: 

  

  

Titulo No. de Acciones Numeración de la Valor 

Numero Cedidas Acción Total 

012 40 0441 a la 0480 $40           
  

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con 

todos los derechos y obligaciones que corresponden a las acciones cedidas. 

El Sr. LOAYZA LOAYZA CARLOS HERNAN es de estado civil soltero y el Sr. JARAMILLO 

ORDOÑEZ JIMMY MAURICIO de estado civil soltero, son de nacionalidad ecuatoriana. 

Rogamos se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 

señalada, en el respectivo libro de acciones. 

  

Muy atentamente, 
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Sr. LOAYZA LOAYZA CARLOS HERNAN Sr. JARAMILLO ODOÑEZ-JIMMY MAURICIO 

CEDENTE CESIONARIO 

CC. N2 0705215846 CC:0704874429
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